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SITIVIAZZIO
Reales órdenes.

SECRETARIA DEL MINISTRO. Concede recompensas al Aud.

de B. de Ejército O. A. Díaz de Tabora, a un auxilidr 2." de

N. O. y a uu escribiente.

ESTADO MAYO.t CiNTRAL Concede licencia a un snboficial•

Nombra profesor de esgrima del departAmento de Cartagena a

D. S. Miglioz.--Concede recompensas al personal que expresa.

SERVICIOS AUXILIARES. - Confiere comisión al C. M. O. M.

Biesa.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA —Señala derechos de exa

men que deben abonar los candidatos a maquinistas navales.

Nombra Tribunal de exámenes para maquinistas navales.

Aprueba nuevas Juntas de Pesca de Bilbao.

SERVICIOS SANITARIOS. Destino a dos segundos practicantes.
ASESORIA GENERAL. —Corrobora telegraml decl frando indem

nizable comisión al Aud ti. J. Fernández de Castro.

Seccion oficial
se

REALES ÓRDENES
Secretaria del Sr. Ministro

Recompensas
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) ha te

nido a hien conceder la Cruz de 2.n clase de
la Orden del Mérito Naval con distintivo blan
co, por servicios especiales prestados a la
Marina, al Auditor de Brigada de Ejército
D. Antonio Díaz de Tabora„Tefe de Negocia
do en Ja Sección de Justicia del Ministerio de
la Guerra.
Lo que deyeal orden digo a V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E.
muchos afios.—Madrid 5 de marzo de 1921.

1) I"
Sr. Prepidente de la Junta de Clasificación

y Recompensas de la .Armada.
Señores

Excmo. Sr.: )or servicios especiales prenta

_

dos a la Marina, S. M. e! Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien concedo!. la Cruz de Plata de la
Orden del Mérito Naval con distintivo blanco,
al Auxiliar 2.° de oficinas de Marina (N. O.)
D. ,T 'dor Marlínoz Cabañas y al escribiente
del mismo Cuerpo D. Leopoldo Sorrentini y
T3ueno.
Lo que real orden digo a V. E. para

SU conocimiento y efectos.— Dios guarde a

V. E. mdchos afíos.-1VIadrid 5 de marzo de
1921.

DATo
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación

y Recompensas de la Armada.
SI.. Contralmirante Jefe de servicios auxi

lia ros .

Sonoros....

Mg> 4P 111111••■•••-•

Estado Mayor Central
Infantería de Marina (clases de tropa)

Exento. Sr.: El Rey (g. I). g.), por el reco

nocimiento facultativo y lo informado por el
Estado Mayor central, ha teniio a bien conce

der dos mesas do licencia por enfermo para



,
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San Fernando (Cádiz) y esta Corte, al suboficial,
agregado a la Compañía de Ordenanzas, D. Manuel
Escudier Foncubierta.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios gua:.de 2 V. E muchos años.—
Madrid 9 de marzo de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón.
Sr.- Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Señores . . .

--.1•0411b11~..—

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Como resultado de la instancia cur

sada por el Capitán gene al del departamento de

Cartagena, ;promovida por D. Silvio 'Migliozzi y
Brusco, profesor de esgrima que ejerce el cargo en

el dicho departamento, S. \I. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo infornladó por el Estado Ma
yor central, y dado el tiempo que viene desempe
ñando el referido cargo, ha tenido a bien nombrar
le profesor,de esgrima del departamento deCarta
gena.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.-
Madrid 5 de marzo de 1921.

El Almirante Jefe dellEstado Mayor central,

Gabriel Antón.

Sr. General 2 .° Jefe del Estado Mayor central
de la Armada.
Sr. Capitán genet.al del departamento de Carta

gena.
--■111111411~---

Recompensas
Exorno Sr.: Como resultado de expediente in

coado a consecuencia de comunicación del depar
tamento de Cádiz, dando cuenta de los servicios
prestados por el personal que expresa, en viaje
efectuado desde Inglaterra a la Península, condu
cipnclo las seis lanchas 'gasolineras adquiridas en

aquella nación, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Estado Mayor cen
tral, y de acuerdo con la consulta evacuada por la
Junta de Clasificación y Recompensas, se ha ser

vido conceder, corno recompensa a los hechos de
que se trata, las condecoraciones de la Orden del
Mérito Naval que se mencionan, al personal que
se indica en la unida relación.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos —Dios guarde a V. E. muvhos
años.-:---Madrid 2 de marzo de 1921.

DATO.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Relacion de referencia.

EMPLEOS

Capitán de corbeta.. • • •

Primer contramaestre graduado de al
férez de fragata

Segundo contramaestre

Tercermaquinista
Idem id

Operario de máquinas permanente .

Cabo de mar

Fogonero
Marinero de segunda

NOMBRES

D. Mgnuel Medina Morris

» Nicanor Beceiro

Jose Sánchez Beceiro

» Antonio Clemente
Antonio del Río

Argimiro Díaz
Juan Gallardo Montoya

José Eugenio Sequeiro
I Vicente Pérez Monteiro .

Servicios auxiliares
Cuerpo Eclesiástico

Excmo. Sr.: A propuesta del Provicario general
castrense, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer que el capellán mayor del cuerpo Ecle

siástico de la Armada D. Matías Biesa y Prieyo,
Teniente Cura de la parroquia del departamento
(fe Ferro), sea pasaportado para esta Corte, en co

misión del servicio no indemnizable, con el fin de

estudiar la constitución, funcionamiento y desarro
.10 del Centro Recreativo España, inaugurado el

•

RECOMPENSAS

Cruz de segunda clase del Mérito
Naval, Con distintivo rojo, sin
pensión. 1

Cruz de primera clase del Mérito
Naval con distintivo rojo, sin pen
sión.

Cruz de plata del Mérito Naval con

distintivo rojo, sin pensión.
Idem íd.
Idem íd.
.Idem íd.
Cruz de plata del Mérito Naval con

distintivo rojo. pensionada ..con

2,50 pesetas mensuales durante
su servicio activo.

Idem íd.
Idem íd.

~•~.

30 del pasado enero en Madrid, en la plaza de Mos

tenses, número 2.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conó'cimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E muchos años. Ma
di id 9 de marzo de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central

Gabriel Antón.
Sr Contralmirante Jefe "servicios auxiliares.
S r. Capitán general del departamento de Ferrol.
r. Provieario general castrense.

Sr. Intendente general de Marina.
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Naitegación y pesca mattítima
Derechos de examen

Excmo. Sr.: A fin de cumplimentar lo procep
tuado en la real orden de 2 de diciembre de 1920,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por la Dirección general de Navegación y
Pesca Marítima, se ha servido disponer que el ar
tículo 5.° de la real orden de 27 de septiembre de

1912, así como la real orden de 17 de octubre de
1919 (D. O. núm. 244) queden modificarlas en el
sentido de que las cantidades que deben abonar
los candidatos por derecho de examen, son de cua

renta pesetas los de los ayudantes de máquinas as

pirando a segundo maquinista naval, y cjen pese
tas los de los segundos maquinistas aspirantes a

primeros, sin hacer más alteración que la que se

refiere a estas cifras.
Lo que de real orden digo a V. E. para su co

nocimiento y fines correspondientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 4 de marzo de
1921,

DATO
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.

Tribunales de exámenes
Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el día 1.° de

abril próximo los exámenes para maquinistas na_

vales correspondientés al primer semestre del ario
actual, S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido nom
brar al Tribunal único, que a continuación se ex

presa y que ha de constituirse en las Coman
dancias de Marina de Barcelona, Cartagena, Cá
diz, Ferrol y Bilbao, en FII orden indicado, para
proceder al examen con arreglo a lo dispuesto en

la real orden de 27 de septiembre de 1912 (D. O.
número 225) rectificada por el penúltimo párrafo
de la de 26 de noviembre del mismo año (D. O. nú
mero 268), real orden de 9 de julio de 1913 (D. O.
número 156), la de 11 de diciembre de 1914 (D. O.
número 287), 14 y 21 de agosto de 1915 (DIARtos
OFICIALES núms. 14 y 190), las de 7 de febrero de
1916 (DIARtos OFicIALEs núms. 33 y 34), las de 25 de
enek o de i919 (D. O. núm 25), 17 de octubre del
mismo (D. O. núm. 224), y la de esta misma fecha
referente a modificación de los derechos de exa
men que deben abonar los candidatos.
Presia,ente:—El coronel de Ingenieros de la Ar

mada, D. José Quintana y Junco.
Seerefarioe—E1 capitán de corbeta, D. Angel

Fernández Piña, nombrado por real orden de 25
de junio de 1920.

Vocales.—Los primeros maquinistas, D. Laurea
no Menéndez García y D. Florencio Menéndez Mar
tínez.
Tanto el Presidente como los Vocales y Secreta

rio deberán presentarse a la Autoridad de Marina
de Barcelona, con la antelaai,ón necesaria para
constituirse en Junta examin-idora el día 1.° de
abril próximo, a cuyo efecto los comandantes de
Marina que correspondan, pasaportará para dicho
puerto, con el tiempo debido, a los primeros ma

quinistas antes citados; una vez terminados los
exámenes en Barcelona, serán pasaportados para
Cartagena c,on el objeto de continuar en el cumpli
miento de su cometido. Las Autoridades de Marina
de los demás puertos, harán lo mismo, hasta- que
terminados los exámenes en Bilbao, el comandan
te de Marina de este puerto pasaportará al Presi
dente y Secretario al punto 1e su anterior destino
o residencia y a los Vocales maquinistas al que
ellos determinen, abonándose por cuenta del pre
supuesto del Ramo el importe de los viajes que
tengan necesidad de verificar para el cumplimien
to de su misión.
Esta Comisión del servicio so dgclara indemniza -

ble para el Presidente, Secretario y los dos Voca
les, con arreglo a lo dispuesto en el punto 9.° de
la real orden da 27 de septiembre de 1912 antes ci
tada, y a la de 22 de junio de 1904 ( D. O. núm. 72).
Las dietas que deben ser abonadas al Presidente,
Secretario y Vocales del Tribunal, con cargo a los
derechos de examen entregados por los candida
tos se distribuirán en lo foi ma que dispone la real
orden de 17 de octubre de 1919.
Si-la cantidad recaudada en concepto de dere

chos de exámen no fuera suficiente para abonar
las dietas al Tribunal examinador, se repartirán
aquellas a prorrateo con arreglo a lo que corres

ponde a cada uno, y si resultase sobrante, se remi
tirá ésta a la Secretaría de la Dirección general de
Navegación y Pesca para los fines que determina
el punto 5.° de la referida real orden de 27 de sep
tiembre de 1912.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 4 de marzo de 1921.

DATO
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. General Jefe de construcciones navales, ci

viles e hidraúlicas.
Sres. Capitanes generales de los departamentosde Ferrol, Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes de Marina de BarePlona, Cartagena, Cádiz; Ferrol y Bilbao.
Sr. Presidente de la Junta de exámenes de ma

quinistas navales
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Juntas de Pesca
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. (z.) ha tenido a

bien aprobar la elección hecha a favor de los-seño
res que a continuación se relacionan para Vocales
y suplentes de las Juntas de Pesca de la provincia
marítima cl9 Bilbao, en relevo de los que ocupaban
dichos cargos, por habar cumplido los dos años
que para su funcionamiento previene el reglamen -

to para el régimen y gobierno de la pesca maríti
ma, aprobado por real orden de 5 de julio de 1907.
Lo que de real orden digo a V. E. para su conoci

miento y fines correspondientes —Dios guarde a

V. E. muchos años.—Madrid 19 de febrero de 1921.
DATO

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

Relación de referencia.

JUNTA PROVINCIAL

Presidente.—Capitán de navío, D. José Antonio Ba
rreda y de Miranda.

Vocal.—Capitán de corbeta, D. Luis González Vyeites.
Vocal naturalista.—D. Máximo Abaunza.
Asesor.—D. Vicente Nlaruri.

Agrupación a)
Vocal.—D. José Garabilla Quintana.
Suplente.—D. Plácido Luzarraga Amparan.

Agrupación c)
Vocal.—D. Eugenio Portugalete Bilbao.
Suplente.—D. Pablo Urquiza Arróspide.

.-igrupación e)
Vocal.—D. Eusebio Astobieta.
Suplente.—D. Rafael Siloaga.

Agrupación f)
Vocal.—D. Pio Aranzamendi Badiola.
Suplente.—D. Juan Aranzamendi Urrestí.
Secretario.—Capitán de corbeta, D. Ramón Rodríguez

Trujillo.
JUNTA DEL DISTRITO DE LA CAPITAL

Presidente.—Ayudante de Marina de Portugalete, ca

pitán de corbeta, D. Luis de Garay y Galiana.

Agricpación a)
Vocal. -D. Dionisio Gutierrez.
Suplente.—D. Federico Arrondo.

Agrupación e)
Vocal.—D. Eulogio Astobieta.
Suplente.—D. Rafael Siloaga.

Agrupación f)
Vocal.—D. Maximino Bañales.
Suplente.—D. Daniel Obregón.

JUNTA DEL DISTRITO DE BERMEO

Presidente.—Ayudante de Marina, D. Francisco Gómez
Galiana.

•

Agrupación a)
Vocal.—D. Juan Bautista Bilbao Lejaliturry.
Suplente.—D. Constantino Larrauri Amunategui.

Agrupación c)

Vocal.—D. Pablo Orquiza Arrostegui.
Suplente.--D. Pascual Arapa Echevarría.

Agrupación e)
Vocal —D. José Garabilla Quintana.
Suplente. D. Gonzalo Pujana Gondra.

Agrupación í)
Vocal. D. Nicolás Jaureguizar Muruaga.
Suplente. D. Pío Ispizua Rentería.

JUNTA DEL DISTRITO DE LEQUEITIO
Presidente. Ayudante de Marina, D. Antonio Brei

jo Aza.

Agrupación al
Vocal.--D. Domingo Aranzamendi Urresti.
Suplente.—D. Francisco Urresti Ntaguregui.

Agrupación c)
Vocal.—D.Benigno Aleibar Arrasate.
Suplente.—D. Bartolomé Sesuma Yzagairre.

Agrupación e)
Vocal.—D. Pablo Beitia Vidaurreta.
Suplente.—D. Cesáreo Garabilla Zabala.

Agrupación f)
Vocal.—D. Casiano Mejlas y Foruria.
Suplente.--D. Domingo Gollana y Aspiazu.

Sentidos sanitarrío.3
Cuerpo de Practicantes

Excmo. Sr.: Vista la instancia del segundo prac
ticante de la Armada D. Jesús Rodríguez Topete,
destinado en el 2.° Batallón del Regimiento Expe
dicionario de Infantería de Marina, cursada en 18
de febrero último, por el Capitán general del de

partamento de Cádiz, en súplica de ser relevado de
su destino por cumplir en 28 del mismo mes, dos
años de permlnencia en Africa, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Jefatura de ser

vicios sanitarios de la Armada, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado y disponer sea relevado en

el expresado destino por el de su mismo empleo
D. Francisco Camiña Lizana, actualmente destina
do en el Hospital de Ferro), que es el más antiguo
de los que se han presentado voluntarios.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a Y. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 4 de marzo de 1921.

FA Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Salvador Buliigas.
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cádiz y Ferrol.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

• MIL

Asesoría general
Cuerpo Jurídico

Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha se dice
a V. E. lo que sigue: «Según lo interesa V. E. en

telegrama del 5 pasa a esa capital el Auditor don
José Fernández de Castro, en comisión indemniza
ble del servicio por los n2cesarios días.»
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, reitero a V. E. en corroboración.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de
marzo de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor cent-ai.
Gabriel Antón

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina
en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Asesor general de este Ministerio.

„ Hl ministerio de Marina.


